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● Documentación del Proyecto: Información complementaria: se deberá subir todo lo 

que complemente respecto a la información de la presentación del proyecto 
postulante. Se admitirán hasta 5 archivos en formato PDF, no tiene límite de hojas. 

● Publicaciones destacadas: dentro de este campo tiene que cargar un archivo con 5 
publicaciones destacadas. Con los nombres de los títulos las publicaciones y una 
descripción bibliográfica, no los Papers. 

● Curriculum Vitae (CV): deberá tener hasta 5 hojas y sólo del postulante. 

● Aval: es una carta de apoyo y recomendación de una institución vinculada con el 
postulante. La misma debe contener membrete, estar firmada por una autoridad 
vinculada con el postulante, podrá estar dirigida a las partes organizadoras del 
premio: el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y 
la Fundación Pablo Cassará. El modelo lo puede ver en la web del premio: 
https://www.conicet.gov.ar/premio-milstein/ 

 
 

 
 

*En caso de no cumplirse los requisitos aquí mencionados sobre los archivos adjuntos, se procederá a la reapertura de la 
postulación, luego de ser enviada, para la corrección de los mismos. 
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